




MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SAN SEBASTIÁN 

GESTIÓN 2023 - 2026 

Que, la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación - Ley Nº 28296, señala en su artículo 
29º que Las Municipalidades tienen como competencia y función: Dictar las medidas 
administrativas necesarias para la protección, conservación y difusión de los bienes integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación de su localidad, ( ... ) 

Que, mediante Informe Nº 053-2023-YNG-SGHU-GDUR-MDSS, de fecha 05 de abril de 2023, 
emitido por la Sub Gerente de Habilitaciones Urbanas, remite la propuesta de ordenanza municipal 
que regula la emisión de constancias de posesión para fines de otorgamiento de la factibilidad de 
los servicios básicos; 

Que, mediante Informe Nº 016-2023-MGY-SGCU-GDUR-MDSS, de fecha 18 de abril del 2023, la 
Sub Gerencia de Catastro, remite el informe correspondiente a la ordenanza municipal que regula 
la emisión de la constancia de posesión para fines del otorgamiento de la factibilidad de los servicios 
básicos; 

Que, mediante Informe Nº 058-2023-GDUR/AL-CGPM-MDSS-C, de fecha 24 de abril del 2023, el 
asesor legal de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, remite todos los actuados de la propuesta 
de la ordenanza municipal que regula la emisión de la constancia de posesión para fines del 
otorgamiento de la factibilidad de los servicios básicos; 

Que, mediante la Opinión Legal Nº 218-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 27 de abril del 2023, 
presentado por el Gerente de Asuntos Legales, opina declarar procedente la aprobación de la 
ordenanza municipal que regula la emisión de la constancia de posesión para fines del otorgamiento 
de la factibilidad de los servicios básicos; 

Que, mediante Dictamen Nº 002-2023-DT-HU-R, de fecha 19 de mayo del 2023, la Comisión de 
Desarrollo Territorial y Habilitaciones Urbanas, dictamina elevar a sesión de concejo y opina 
procedente la aprobación de la ordenanza municipal que regula la emisión de la constancia de 
posesión para fines del otorgamiento de la factibilidad de los servicios básicos; 

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Nº 010-2023-CM-MDSS, de fecha 25 de mayo del 2023, 
por unanimidad de votos del concejo municipal se aprobó de la ordenanza municipal que regula la 
emisión de la constancia de posesión para fines del otorgamiento de la factibilidad de los servicios 
básicos; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD 
en la Sesión Ordinaria Nº 010-2023-CM-MDSS, de fecha 25 de mayo de 2023, el Concejo Municipal 
al amparo de las facultades conferidas en el artículo 9° y 41 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades - Ley Nº 27972, el Pleno del Concejo Municipal, con dispensa de lectura y 
aprobación de acta: 

SE ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la ordenanza municipal que regula la emisión de la constancia 
de posesión para fines del otorgamiento de la factibilidad de los servicios básicos; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y la 
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Urbano y Rural el cumplimiento del presente Acuerdo de Conce· �t,,n""•o 
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